
 
Proceso No.  2017-00756 
Demandante: LUZ DARY FIGUEREDO PEREZ  
Demandado: SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de 

octubre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 2017-

00756 informando que en auto del 28 de septiembre de 2020 se designó, en 

calidad de Curador Ad Litem al Dr. WILLIAM GUIOVANNI ARDILA OSPINA, a 

quien se le remitió telegrama y no a la fecha no ha tomado posesión del cargo 

asignado. Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. WILLIAM GUIOVANNI 

ARDILA OSPINA 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de SERVIACTIVA SOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS S.A.S., o quien haga sus veces, de conformidad con 

lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

 

PABLO ALDEMAR TIQUE GUEVERA  
 

 

CALLE 227 # 49 - 64  
TEL: 6684890 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente 

 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2017-00756 
Demandante: LUZ DARY FIGUEREDO PEREZ  
Demandado: SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  

 
Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 81, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 
Proceso No.  2018-00038 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: M Y M OIL & GAS LTDA.   

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de octubre 

de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2018-00038 

informando que en auto del 30 de septiembre de 2020 se designó, en calidad de 

Curador Ad Litem a la Dra. YENY MARCELA BERMÚDEZ AMAYA VÁSQUEZ, 

quien informa no poder actuar en el trámite procesal por cuanto no su residencia 

no se encuentra en la presente ciudad. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem la Dra. YENY MARCELA 
BERMÚDEZ AMAYA. 
 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad demandada M Y 
M OIL & GAS LTDA., o quien haga sus veces, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

KAIR FERNANDO SOLER GUZMAN  

 

 

CALLE 159 # 56 - 75 
TEL: 4774347 

 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente 

 

 

 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2018-00038 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: M Y M OIL & GAS LTDA.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 679d76c7eb4f0b083accd849b520226b7dd84cb60ba85d06592c3aae93371b4a 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 26 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 81, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Ejecutivo No.  2018-00225 

Ejecutante: JOSE HUGO CASTAÑO HENAO 

Ejecutado: COLPENSIONES 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A  los dieciséis (16) días del mes de 

octubre del dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 

2018-00225, informando que la parte actora en carpeta 4 fl.2 indica el pago 

total de la obligación y solicita entrega de título judicial obrante a folio 93. 

Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Viste el informe secretarial, al determinar que COLPENSIONES a través de la 

SUB 54742 de 26/02/2020 reconoció el valor del retroactivo ordenado en la 

sentencia del 23 de marzo de 2018 que constituye el objeto del presente 

proceso ejecutivo y, adicionalmente, consignó el valor de las costas procesales, 

tal como obra a folio 75 del expediente, donde la Dirección de Tesorería de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, de igual manera a 

folio 53 obra constancia de entrega de título en valor $240.000 por concepto 

de costas y agencias en derecho liquidadas en auto del 03 de abril de 2018 

folio 38. 

 

Ahora bien, de lo anterior, es menester precisar que de conformidad con el 

inciso primero del art 461 del C.G.P, se consagran los siguientes pedimentos 

aplicables por analogía en materia laboral:   

 

ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 

ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del 

juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 



 
Ejecutivo No.  2018-00225 

Ejecutante: JOSE HUGO CASTAÑO HENAO 

Ejecutado: COLPENSIONES 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas 

con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de 

interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del 

proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 

dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la 

encuentre ajustada a la ley. 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de 

los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se 

hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 

juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la 

ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas 

como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 

oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 

secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren 

sido presentadas. 

Aunado lo anterior y una vez verificado los requisitos precedentes, esta 

dependencia judicial considera que la solicitud de terminación por pago si 

cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el artículo 461 del 

C.G.P., razón por la cual se DECLARA TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación, sin costas a las partes. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de conformidad con la parte motiva.  

 

SEGUNDO.- COSTAS. Sin lugar a ellas en el proceso ejecutivo por no haberse 

causado.   

TERCERO.- ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas 

a las desanotaciones a que haya lugar. 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


 
Ejecutivo No.  2018-00225 

Ejecutante: JOSE HUGO CASTAÑO HENAO 

Ejecutado: COLPENSIONES 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1576a32ff62cc42bb85690f970691a5c1c2c1b1c808099e4b21dcf2e265a352b 

Documento generado en 22/10/2020 06:39:00 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 81, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 
Proceso No.  2019-00178. 

Demandante: YANES EDISON GARZÓN GÓMEZ 

Demandado: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED S.A 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los nueve (09) días del mes de 

octubre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 2019-

00178, informando que en auto del 28 de septiembre de 2020 se designó, 

en calidad de Curador Ad Litem al Dr. DIEGO FELIPE RODRÍGUEZ 

OVALLE, a quien se le remitió telegrama y no a la fecha no ha tomado 

posesión del cargo asignado.   

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. DIEGO FELIPE 

RODRÍGUEZ OVALLE 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad 

demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED 

S.A, o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en 

el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

PAULA MELISSA RAMIREZ ARDILA  

 

 

CALLE 134 BIS # 18 - 15 
TEL: 2747828 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) 

procesos, debiendo concurrir de manera inmediata a través del 

correo electrónico j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de 

dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado y dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 en 

auto del 28 de septiembre de 2020.  

 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2019-00178. 

Demandante: YANES EDISON GARZÓN GÓMEZ 

Demandado: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED S.A 

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para 

continuar el trámite correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  

 
Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de octubre de 2020 
con fijación en el Estado No. 81, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 
Ejecutivo No 2019-00640 

Ejecutante: IVAN CAMILO GONZALEZ ALMANZA 
Ejecutado: SERVI CLAVE SAS 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes 

octubre de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo 

No. 2019-00640, informando que la parte ejecutante presento liquidación de 

crédito (carpeta 15 Fls. 5 a 7). Sírvase Proveer. 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020)   

 
De acuerdo con el informe que antecede el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación 

presentada por la parte ejecutante en carpeta 15 Fls. 5 a 72, por el término 

legal de tres (03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo normado 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 26 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 81, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso 2020-00140 

Demandante: LUIS FERNANDO CRUZ BENÍTEZ 

Demandado: 360 GRADOS SEGURIDAD LTDA 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiún (21) días del mes de 

agosto de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho del señor Juez el proceso 

Ordinario No. 2020-00140, informando que la parte actora allega acuerdo de 

transacción suscrito por las partes, junto con solicitud de terminación del 

presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Encuentra el despacho que la parte actora radico el pasado 30 de septiembre 

de 2020 solicitud de terminación del proceso, teniendo en cuenta que las 

partes suscribieron una transacción por la totalidad de las pretensiones que 

persigue la demanda (carpeta 6 fl.2). 

Para resolver lo pertinente, es necesario revisar la oportunidad dentro de la 

cual se presentó la misma, al respecto se observa que el artículo 312 del 

C.G.P., aplicable por analogía de conformidad con lo ordenado en el artículo 

145 del C.P.L. y S.S., señala que “en cualquier estado del proceso podrán las 

partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias que surjan con 

ocasión del cumplimiento de la sentencia” la cual dejará sin efecto cualquier 

sentencia dictada que no estuviera en firme.  

Para el caso, se encuentra que el trámite procesal corresponde al trámite de 

la audiencia que señala el artículo 77 del C.P.T., es decir que a la fecha no se 

ha emitido sentencia que ponga fin a la litis, luego la solicitud de transacción 

se presentó dentro del término establecido por la ley. 

En este sentido se observa que el escrito aportado por las partes, cumple la 

totalidad de los requisitos que enuncia el artículo 312 del C.G.P., norma que 

aduce que el escrito deberá ser dirigido al Juez o tribunal que conozca del 

proceso “precisando sus alcances o acompañando el documento que la 

contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 

acompañando el documento de transacción autenticado”; al respecto se 

advierte que el mismo fue suscrito por el demandante y la representante legal 

de la sociedad demandada de conformidad con el certificado de existencia y 

representación legal (carpeta 3 fl. 17) tal como se observa en el documento 

que obra en carpeta 6 folios 3 a 7. 

Teniendo en cuenta que el acuerdo manifestado por las partes no vulnera 

derecho ciertos e indiscutibles, debido a la naturaleza y contenido de las 



Proceso 2020-00140 

Demandante: LUIS FERNANDO CRUZ BENÍTEZ 

Demandado: 360 GRADOS SEGURIDAD LTDA 

 

 

pretensiones en los términos que establece el Art 15 del CST, se imparte 

aprobación advirtiendo que el mismo produce efectos de cosa juzgada y su 

primera copia presta MÉRITO EJECUTIVO. 

Con base a lo anterior, se dispone la terminación del proceso. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: SE DISPONE LA TERMINACIÓN DEL PROCESO por acuerdo 

transaccional celebrado entre LUIS FERNANDO CRUZ BENÍTEZ y la sociedad 

360 GRADOS SEGURIDAD LTDA.  

 

SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin 

necesidad de desglose y efectuar las des anotaciones y archivo de las 

diligencias. 

 

TERCERO: Sin Costas para las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 81, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No.  2020-00334 
Demandante: PEDRO ELÍAS ACUÑA RUEDA 
Demandado: CONTAVRO Y ASESORÍAS S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de 

octubre de dos mil veinte (2020),  pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00334, informando que la sociedad demandada allega memorial solicitando 

terminación del proceso por pago total de la obligación allegando constancia 

de pago de acuerdo a la sentencia proferida el 30 de julio de la presente 

anualidad (carpeta 13 y 14) Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial y previo al estudio de la solicitud 

de  terminación del proceso por pago total de la obligación presentada por la 

apoderada de la parte demandada sociedad CONTAVRO Y ASESORÍAS S.A.S; 

se INCORPORA al plenario las documentales aludidas (carpeta 13 y 14) 

 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  
 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 26 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 81, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Ejecutivo No.  2017-00661 

Ejecutante: LUIS GUILLERMO AMEZQUITA 

Ejecutado: COLPENSIONES 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de 

octubre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 

2017-00661, informando que la partes dentro del presente proceso a la fecha 

no han  dado cumplimiento a lo ordenado en requerimiento ordenado en auto 

anterior . Sírvase Proveer. 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

De conformidad con el informe secretarial y previo a decidir sobre la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, misiva presentada por 

el apoderado de la parte ejecutante, esta dependencia judicial, REITERA 

nuevamente lo siguiente:  

1. SE REQUIERE al apoderado de la parte ejecutante allegar al plenario 

poder reciente ratificando la facultad para recibir y cobrar, con el fin de 

ordenar la entrega de título judicial 40010000779323 (carpeta 9 fl.1) 

 

2. SE REQUIERE a la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, para que informe si ya dio 

cumplimiento al pago de costas procesales dentro del presente proceso 

ordenados en audiencia del pasado 18 de septiembre de 2019, caso en 

el cual deberá aportar copia del pago de las mismas, a través del cual 

se efectuó el reconocimiento al accionante.   

 

3. Permanezca el expediente en secretaria hasta tanto obre la respuesta 

ordenada anteriormente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de octubre de 2020 

con fijación en el Estado No. 81, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      


